Calendario de actividades de Trabajo terminal (2026-2) para estudiantes que eligieron la titulación por Opción Curricular y se encuentran cursando:

1. Ingeniería en Movilidad Urbana – Optativa III 
2. Ingeniería en Negocios Energéticos Sustentables – Trabajo Terminal II
3. Ingeniería en Sistemas Energéticos y Redes Inteligentes – Proyecto Terminal

1. Solicitud de modificaciones
Fecha: 20 de febrero de 2026
Cuando los estudiantes realicen modificaciones a su proyecto tendrán que llenar el formato TC-01b explicando a profundidad la razón de su cambio.

Formato:
Liga del formato TC-01b disponible en: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Ftc-0125-2.docx&wdOrigin=BROWSELINK

2. Envío del documento a primera revisión del jurado.
Fecha límite: 13 de marzo de 2026
Los estudiantes deben enviar el avance de su trabajo escrito, con el formato oficial disponible en la página electrónica de la UPIEM, a la revisión de su jurado completo (asesores y sinodales) con copia a la dirección electrónica catt_upiem@ipn.mx

Formatos: https://www.dev.desarrolloweb.ipn.mx/assets/files/upiem/docs/tt/formatos/guiaelaboraciontrabajoescrito_mod.pdf

Carátula del trabajo:  https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Fportada-trabajo-terminal.docx&wdOrigin=BROWSELINK

3. Envío de la retroalimentación por parte del jurado
Fecha límite: 27 de marzo de 2026
Los miembros del jurado (asesores y sinodales) deben hacer del conocimiento de los estudiantes sus observaciones y/o correcciones, preferentemente por correo electrónico, de tal forma que exista evidencia de la revisión. En caso de que algún miembro del jurado no informe sobre sus observaciones a los estudiantes en el periodo establecido, se considerará que no tiene objeciones sobre el documento.
Para que la presentación se pueda llevar a cabo es necesario que esté presente al menos 1 asesor. En caso de que no se cumpla esta condición, la presentación será reprogramada sólo con causa justificada.
Los miembros del jurado llenarán los formatos correspondientes al examen cerrado para establecer la calificación de los estudiantes y las correcciones solicitadas.
Los estudiantes recibirán por correo los formatos llenados por el jurado durante esta evaluación.

4. Envío del documento a segunda revisión del jurado
Fecha límite: 24 de abril de 2026
Los estudiantes deben enviar a revisión de su jurado completo con copia a catt_upiem@ipn.mx, por correo electrónico la nueva versión de su trabajo escrito, en la cual deberán haber atendido las observaciones recibidas en la presentación a puerta cerrada e integrar los avances desarrollados hasta el momento.

5. Segunda retroalimentación del jurado.
Fecha límite: 08 de mayo de 2026.
Los miembros del jurado (asesores y sinodales) deben enviar a los estudiantes sus observaciones y/o correcciones finales, por correo electrónico, para dejar evidencia de la revisión. En caso de que algún miembro del jurado no informe sobre sus observaciones a los estudiantes en el periodo establecido, se considerará que no tiene objeciones sobre el documento.

6. Evaluación a puerta cerrada
[bookmark: _Hlk222838623]Fecha de realización del: 18 al 26 de mayo 2026. La CATT informará sobre la programación y logística de las presentaciones por vías oficiales.
En este proceso:

a) Los estudiantes expondrán su proyecto ante el jurado completo, en un tiempo máximo de 20 minutos para completar la exposición.
b) Posteriormente el jurado realizará preguntas y observaciones con una intervención máximo de 5 minutos por cada miembro.
c) Los miembros del jurado llenarán los formatos correspondientes a la evaluación semestral para establecer la calificación de los estudiantes y las correcciones solicitadas.
d) Los estudiantes recibirán por correo los formatos llenados por el jurado durante esta evaluación.

7. Envío de la versión final del documento a todos los miembros del jurado.
 Fecha límite: 25 de junio de 2026.
Los estudiantes deberán enviar la versión final de su trabajo a todos los miembros del jurado con copia a catt_upiem@ipn.mx, habiendo atendido las observaciones.

8. Entrega del formato de presentación de evaluación a puerta abierta del TT firmado por su jurado.
Fecha límite: 30 de junio de 2026

Formatos:
Aprobación de trabajo terminal: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Fformatoaprobaciondetrabajoterminal.docx&wdOrigin=BROWSELINK

Autorización de uso de obra: https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.dev.desarrolloweb.ipn.mx%2Fassets%2Ffiles%2Fupiem%2Fdocs%2Ftt%2Fformatos%2Fautorizaciondeusodeobra2025-1.docx&wdOrigin=BROWSELINK

En caso de que el documento escrito no sea enviado en tiempo y forma por parte de los estudiantes, no podrán realizar la presentación final. El envío del documento es un requisito obligatorio e impostergable.

9. Exposición final a puerta abierta
Periodo: 08 al 15 de julio de 2026.

En este proceso:

a. Los estudiantes expondrán su proyecto ante el jurado completo, con un tiempo máximo de 20 minutos para completar la exposición.
b. Posteriormente pasarán a las preguntas y observaciones del jurado con un tiempo máximo de intervención de 5 minutos por cada miembro del jurado.
c. El jurado realizará la deliberación del resultado de la presentación.
d. Se dará lectura al acta de presentación final de Trabajo Terminal, teniendo dos resultados posibles: Aprobado o No aprobado.
e. En este proceso el examen se realiza a “puerta abierta”, lo que implica que el estudiante puede tener invitados externos, así como a miembros de la comunidad que tengan interés en la temática del trabajo. 
f. [bookmark: _GoBack]El tiempo máximo para la realización del proceso es de 1 (una) hora.

